
Términos y condiciones para la promoción “Canje Promo Extra Mundial”

Los presentes Términos y Condiciones para los Puntos de Canje de la Promoción 
(en adelante referidos como los "Términos y Condiciones") regulan la Promoción 
temporal tipo CANJE denominada "Canje Promo Extra Mundial" (en adelante la 
"Promoción"), organizada por Cervecería Modelo de México S. de R.L. de C.V. (en 
adelante el “Organizador”). El contenido y las bases de la Promoción están 
disponibles en todo momento en el sitio web de la "Promoción” o al solicitarlo en la 
conversación de WhatsApp (señalado en el punto 2.1. del presente documento).

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES

Al participar en la Promoción, los Participantes aceptan que el contenido y el 
alcance legal de los Términos y Condiciones son de su entera responsabilidad. Se 
informa a los Participantes que la lectura y comprensión completa de estos 
Términos y Condiciones es crucial antes de participar en la Promoción, por lo que el 
Organizador no asume responsabilidad por la falta de lectura o comprensión de 
estos Términos y Condiciones por parte de los Participantes.

⦁ Organizador de la Promoción.

El Organizador, conocido por su nombre comercial como Grupo, señala como 
domicilio, el ubicado en Cerrada de Palomas 22, Colonia Reforma Social, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P.11650 Ciudad de México e informa que, para cualquier duda o 
aclaración relacionada con la presente Dinámica, se deberá de enviar correo 
electrónico a coronalapromodelsiglo@gmodelo.com.mx. Lo anterior, tomando en 
cuenta que el horario de atención es de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles.

⦁ Elegibilidad para Participar

Podrán participar en la Dinámica todas aquellas personas físicas, mayores de edad 
conforme a las leyes de la República Mexicana, que (i) cuenten con identificación 
oficial que acredite su fecha de nacimiento (credencial para votar, pasaporte, cartilla 
del servicio militar, cédula profesional o alguna expedida por institución 
gubernamental con validez oficial), (ii) vivan en la Ciudad de México o en el Estado 
de México y (iii) que cumplan con las condiciones establecidas en las Bases de la 
Dinámica (en adelante los “Participantes”).

Los Participantes otorgan al Organizador la autorización para contactarlos 
personalmente, y recolectar los siguientes datos personales únicamente para fines 
relacionados con la Dinámica:

a) Nombre completo
b) Fecha de nacimiento
c) Dirección de correo electrónico
d) Teléfono Celular
e) Código Postal
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f) Género

No podrán participar en la Dinámica quienes no tengan la mayoría de edad al inicio 
de la vigencia de ésta, además, deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
los presente Términos y Condiciones; y no deberán incurrir en algún supuesto de 
descalificación y/o limitantes de participación mismos, que se describen más 
adelante.

El otorgamiento de cualquiera de los Incentivos aquí estipulados en favor de los 
Participantes estará condicionado (i) al cumplimiento de lo establecido en las 
presentes Bases y (ii) al cumplimiento de las leyes, regulaciones y reglamentos 
aplicables. Adicionalmente, el Organizador se reserva el derecho de descalificar y/o 
exigir la devolución de los Incentivos (según dicho término se define más adelante) 
otorgados a aquellos Participantes que directa o indirectamente incumplan los 
Términos y Condiciones aquí establecidos.

Quedan excluidos de participar en la Dinámica los empleados del Organizador, sus 
familiares directos, proveedores y/o cualquier persona vinculada profesionalmente 
con la Promoción.

1.3 Vigencia y cobertura geográfica

La Promoción tendrá una duración definida desde el 27 de abril 2026 hasta el 7 de 
junio 2026 (la “Vigencia”). Válida en la República Mexicana. Durante la Vigencia, los 
Participantes tendrán la oportunidad de realizar sus compras (dentro de los 
horarios de comercialización de bebidas alcohólicas conforme a la ley) y registrarse 
para participar en la Promoción. Cualquier registro realizado fuera de estas fechas 
no será elegible para participar en la Promoción. Es responsabilidad de los P 
Participantes asegurarse de que sus registros se realicen dentro del periodo 
especificado para ser considerados válido.

1.4 Establecimientos Participantes

Los productos podrán ser adquiridos dentro de los horarios de comercialización de 
bebidas alcohólicas conforme a la ley, a nivel nacional, en los siguientes puntos de 
venta (en adelante los “Puntos de Canje”):

⦁ Tiendas físicas de Conveniencia como Tiendas OXXO
⦁ Tiendas Especializadas como Modelorama, Depósitos de Cerveza
⦁ Plataformas Digitales como TaDa 
⦁ Supermercados (Autoservicio)
⦁ Clubes de Precio
⦁ Centros de Consumo 
⦁ Tiendas al Detalle o Minoristas 

Estos Puntos de Canje funcionarán únicamente como canales de distribución 
comercial de los productos Participantes, y bajo ningún supuesto serán 
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considerados como los son responsables de la organización y gestión de la 
Promoción.

Debido a lo anterior, los Puntos de Canje únicamente se encargarán de:
1.4.1 exhibir y ofrecer dichos productos en condiciones normales de venta al 
público dentro de los Puntos de Canje; 
1.4.2 realizar la entrega del producto correspondiente a los Participantes que 
sean acreedores al mismo, de conformidad con la mecánica de la 
Promoción.

1.5 Productos Participantes

Los productos participantes son todas las presentaciones de botella de la marca 
Corona: Coronita Extra “Cuartito” (210 ml), Coroita Cero “Cuartito” (210 ml),  Corona 
Extra "Media" (355 ml), Corona Light (355 ml), Corona Extra “Familiar” (940 ml); 
Corona Extra "Mega" (1.2 Litros), de venta los puntos referidos en el numeral 1.4.  
No participa ninguna otra marca, ni presentación.

1.6 Modificaciones a los Términos y Condiciones

El Organizador se reserva el derecho de modificar total o parcialmente estos 
Términos y Condiciones en cualquier momento, notificando a los Participantes a 
través del sitio Web de la Promoción y/o el canal de participación WhatsApp. Las 
modificaciones entrarán en vigor a partir del momento de su publicación.

CAPÍTULO 2. MECÁNICA DE LA PARTICIPACIÓN

2.1 Participación

Al acceder y participar a través del número de WhatsApp +52 55 9909 2026, de "
Canje Promo Extra Mundial", el participante reconoce que el contenido del canje 
se basa en registrar el código y contestar la trivia para obtener el incentivo. 

Para participar en la promoción "La Promo Extra Mundial", los Participantes 
deberán cumplir con los siguientes pasos:

2.1.1 Cada Participante deberá adquirir, en los Puntos de Venta en el 
numeral 1.4 por lo menos 1 (un) producto participante, previo o durante el 
período promocional, que abarca desde el 27 de abril 2026 hasta el 7 de 
junio 2026.

2.1.2 Una vez que haya adquirido el producto el  participante deberá de 
buscar en el interior de la corcholata el código alfanumérico.

2.1.3 El Participante accederá al número de WhatsApp desde el QR que 
podrá encontrar en el material de comunicación o en el exterior de la 
corcholata y deberá aceptar los Términos y Condiciones para registrar el 
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código alfanumérico del producto (que se encuentra en el interior de la 
corcholata) y contestar las preguntas que recibirá posteriormente a registrar 
sus datos personales. 

Los Usuarios que registren sus participaciones válidas en la Promoción 
durante la Vigencia serán elegibles para recibir un reconocimiento especial 
por parte del Organizador. Sujeto a disponibilidad de inventario.

2.1.4 El sistema le arrojará un código para hacer valido su canje 
exclusivamente en los siguientes Puntos de Canje:

⦁ Cualquiera de las Tiendas OXXO en la República Mexicana, que 
tengan disponibilidad de productos Participantes y dentro de los 
horarios de comercialización de bebidas alcohólicas conforme a la 
ley.

• Cualquier Modelorama participante en la Promoción dentro de la 
República Mexicana.

⦁ A través de la App TaDa (Delivery de Bebidas)

Las cuales tendrán la obligación de hacer valida la Promoción de canje, 
siempre y cuando el Participante cumpla con los términos establecidos en 
los presentes Términos y Condiciones. Lo anterior sujeto a disponibilidad en 
los Puntos de Canje.

2.1.5 El Participante deberá presentar su código de canje y su identificación 
oficial en los Puntos de Canje participantes para poder hacer válido su canje. 
Al momento del canje se cancelará el código presentado y canjeado para no 
ser utilizado por segunda ocasión.

2.1.6 Solo se podrá asignar un canje por usuario nuevo en whatsapp durante 
la Vigencia de la Promoción. Bajo ningún supuesto el Participante podrá 
utilizar otro usuario para realizar otro canje, siendo que están limitados a 
máximo 1 (un) canje por Participante.

2.1.7 El Participante tendrá una oportunidad por botella . Por ejemplo, si 
adquiere en el formato “six pack de Corona Extra Media 355ml” tendrá 6 
oportunidades. 

*Limitado a 100,000 unidades de Six Pack de Corona lata de 355ml o 330 ml.

El Participante deberá considerar que puede participar desde cualquier dispositivo 
móvil u ordenador independientemente del sistema operativo utilizado.

Cada Participante deberá conservar la corcholata, ya que es necesario presentarla 
para validar su participación en la Promoción. La falta de presentación de su 
corcholata e identificación oficial que lo identifique como mayor de edad podría 
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resultar en la descalificación del Participante, incluso si ha sido seleccionado como 
ganador de conformidad con los presentes Términos y Condiciones.

Restricciones:

⦁ Cada Participante tiene la posibilidad de ganar un máximo de un Incentivo 
de canje durante toda la Vigencia de la Promoción.

⦁ Esta limitación se aplica en casos en los que se identifique que un 
Participante haya utilizado el mismo nombre, teléfono móvil, dirección de 
correo electrónico, dirección postal, IMEI (International Mobile Equipment 
Identity) o dirección IP en múltiples participaciones.

Lo anterior es así, para garantizar la equidad en la distribución de Incentivos y para 
evitar cualquier posible abuso o manipulación del sistema de participación.

Los Participantes son responsables del uso que se les dé a los códigos 
alfanuméricos por ellos registrados. En caso de que un código alfanumérico se use 
más de una vez para participar, se tomará como participación válida aquella que 
sea la primera en registrarse en la Promoción. El Participante que cuente con un 
código alfanumérico repetido en uno o más usuarios será descalificado.  

En caso de resultar ganador, el Participante deberá seguir las instrucciones 
proporcionadas en la notificación para reclamar su Incentivo, lo que se refiera de 
manera enunciativa mas no limitativa, al código alfanumérico en su soporte 
original, identificación oficial, comprobante de domicilio, o cualquier otro 
documento que Tiendas OXXO, las Sucursales de Modelorama o la plataforma 
TaDa (Delivery de Bebidas) estimen necesario para acreditar la identidad y 
veracidad de la persona que pretende reclamar el Incentivo, lo cual será solicitado 
con anticipación. 

En caso no de seguir las instrucciones, o que el código alfanumérico no 
corresponda a los productos los Puntos de Canje se reservan el derecho de no 
entregar el Incentivo de canje correspondiente, a su entera discreción. 

Participan todos los productos Corona referidos en el punto 1.5 comercializados en 
los Puntos de Canje referidos en el numeral 1.4 registrados dentro de la Vigencia de 
Promoción.  

2.2 Medios de difusión de la Dinámica: 

La Promoción se comunicará en los Puntos de Canje y en productos que se 
encuentren marcados de Promoción y material de comunicación en los pisos de 
venta, de manera enunciativa y no limitativa: flyers o volantes, posters, cenefas, 
danglers, pop outs, etc. Habrá una pauta de medios sociales en las redes sociales 
de la marca, medios masivos como televisión abierta, vallas publicitarias, entre 
otros. 
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CAPÍTULO 3. ENTREGA DE INCENTIVOS

3.1 Incentivos:

Los Incentivos de la promoción consisten en:
INCENTIVOS CANTIDAD

Six Pack de Corona lata de 355ml o 330 ml 100,000
Total incentivos 100,000

3.2 Definición de ganadores:

Los ganadores serán designados al momento.

El Participante acepta y reconoce que la entrega de los Incentivos, se llevarán a 
cabo, exclusivamente, por cuenta de la sociedad Cervecería Modelo de México S. 
de R.L. de C.V. a través de: Tiendas OXXO, las Sucursales de Modelorama o la 
plataforma TaDa (Delivery de Bebidas). Por tanto, ninguna otra entidad, ni 
establecimientos Participantes interviene en las definiciones de los incentivos, por 
lo que ningún Participante podrá efectuar ningún reclamo o responsabilizar a los 
Puntos de Canje en general y en lo particular la Cadena Comercial Oxxo y/o Tiendas 
Modelorama, por cualquier aspecto relacionado con la mecánica de su 
participación en la Promoción. Lo anterior bajo el entendido de que los Puntos de 
Canje únicamente serán responsables por la entrega/canje de los Incentivos, por lo 
que, cualquier duda, queja o reclamación de cualquier naturaleza deberá realizarse 
directamente con el Organizador a través de los medios establecidos para tales 
efectos.

3.3. Publicación de Resultados

Los Participantes serán notificados de su calidad de ganadores a través de 
WhatsApp, al momento de cumplir con las condiciones de participación. 
Posteriormente, contarán con un plazo para canjear su incentivo en los Puntos de 
Canje, conforme a las condiciones establecidas, por lo que no habrá una 
publicación de resultados.

3.4. Plazo para Recoger los Incentivos. 
La entrega de los Incentivos se podrá efectuar el mismo día de la participación y 
hasta 7 (siete) días después, al terminar este período en caso de no haber realizado 
el canje, se invalidará el código de canje y se reasignará el Incentivo. 

Una vez utilizado un código de canje no podrá utilizarse nuevamente. Para la 
entrega del Incentivo, es indispensable presentar la corcholata ganadora, e 
identificación oficial.

3.5. Lugar y Horario para Recoger los Incentivos. 
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La entrega de los Incentivos se realizará en los Puntos de Canje descritos en el 
punto 4 de los presentes Términos y Condiciones, durante los horarios normales de 
servicio. 
Los Puntos de Canje de los Incentivos solo son canales de distribución comercial de 
la Promoción, no son responsables de la organización o gestión de la Promoción, 
por lo que cualquier situación, se solicita a los Participantes contactar al 
Organizador por los medios de contacto descritos en los presentes Términos y 
Condiciones.

3.6. Contacto. Teléfono(s) para información y aclaraciones, señalando el horario 
de atención. 
Para cualquier aclaración o información referente a esta promoción, comunicarse al 
WhatsApp de “La Promo Extra Mundial” al +52 55 9909 2026, de lunes a viernes en 
un horario de 10:00 a 19:00 horas, y seleccionar la opción “Quiero hablar con un 
agente” dentro del menú. También podrá contactarse al correo electrónico: 
coronalapromodelsiglo@gmodelo.com.mx 

CAPÍTULO 4.- LIMITACIONES DE RESPONSABILIDAD

4.1 Daños y Perjuicios: 

El Organizador no será responsable por cualquier daño, pérdida o perjuicio sufrido 
por los Participantes o ganadores en relación con su participación en la Promoción 
o con la aceptación y uso de los Incentivos. 

4.2 Problemas Técnicos:

El Organizador no se hace responsable por problemas técnicos, errores humanos, 
fallas en el hardware o software, ni por cualquier otra dificultad técnica que pueda 
impedir a los Participantes inscribirse correctamente en la Promoción, participar a 
través de WhatsApp o concurso, o recibir notificaciones relacionadas con la 
Promoción.

4.3 Disponibilidad de WhatsApp: 

El Organizador no garantiza la disponibilidad continua y permanente de WhatsApp 
toda vez que es un tercero quien responde ante el servicio que ofrece a todo 
público. En este caso solo será canal para participar en la Promoción. El 
Organizador no será responsable por cualquier interrupción temporal del servicio 
debido a mantenimientos técnicos, actualizaciones, o cualquier otra causa fuera del 
control razonable del Organizador.

4.4 Exactitud de la Información: 

El Organizador no será responsable por errores o inexactitudes en la información 
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proporcionada por los Participantes durante el proceso de registro. Es 
responsabilidad de los Participantes asegurarse de que toda la información 
ingresada sea correcta y actualizada.

4.5 Decisiones Definitivas: 

Todos los resultados y decisiones del Organizador relacionados con esta 
Promoción son definitivos y no están sujetos a revisión o apelación. Por razones de 
confidencialidad y seguridad, no se proporcionarán detalles adicionales sobre la 
selección de ganadores ni sobre los resultados de la Promoción. Los Participantes 
aceptan esta condición al inscribirse en la Promoción.

4.6 Cumplimiento Legal: 

La Promoción se lleva a cabo de acuerdo con las leyes y regulaciones aplicables en 
la República Mexicana. El Organizador no asume ninguna responsabilidad por la 
participación de personas que no cumplan con las leyes locales o que sean 
impedidas de participar por cualquier legislación vigente.

4.7 Modificación de la Promoción: 

El Organizador se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la 
Promoción en cualquier momento, por cualquier razón, incluyendo, pero no 
limitándose a, situaciones de fuerza mayor, fraude, o cualquier otro factor fuera del 
control del Organizador que pueda afectar la integridad o el funcionamiento de la 
Promoción. En caso de cualquier modificación, los términos y condiciones 
actualizados se publicarán en el sitio web de la Promoción.

La Promoción no está patrocinada, avalada, administrada ni asociada en modo 
alguno con las plataformas de redes sociales utilizadas para su difusión. Los 
Participantes eximen de toda responsabilidad a estas plataformas por cualquier 
daño o perjuicio que pudiera derivarse de su participación en la Promoción.

4.8 Fallas de Terceros: 

El Organizador no se hace responsable de las pérdidas, retrasos o fallos técnicos 
causados por terceros, como operadores de telecomunicaciones, o por fallos de la 
red, del hardware informático o del software de cualquier tipo que den lugar a 
mensajes de error, participaciones reducidas, atrasadas. 

4.9 Interrupción de la Promoción: 

El Organizador no se hace responsable de la interrupción de la Promoción debido a 
problemas técnicos o de otro tipo que escapen a su control.

4.10 Información Incompleta o Incorrecta:

A pesar del máximo cuidado que el Organizador pone en la Promoción y en la 
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gestión de esta, es posible que la información sea incompleta o incorrecta. El 
Organizador no se hace responsable de ningún daño (consecuente) causado por 
fallas de la plataforma de WhatsApp, ni de ningún daño (consecuente) derivado del 
uso, presentación, puesta a disposición o indisponibilidad temporal de esta 
plataforma o de enlaces a sitios web de terceros, salvo en caso de dolo o 
negligencia grave por parte del Organizador.

4.11 Uso Indebido de Whatsapp´´: 

El Organizador de esta Promoción no se hace responsable del uso indebido de 
WhatsApp. La información sobre las personas que hagan un uso indebido de esta 
app se transmitirá, en caso necesario, a las autoridades.

CAPÍTULO 5: DERECHOS DE MODELO

5.1 Exclusión de Participantes: 

El Organizador se reserva en todo momento el derecho a excluir a los Participantes 
del proceso si considera que su participación resulta dolosa o fraudulenta, a su 
entera discreción. Asimismo, se reserva el derecho de no conceder un Incentivo si 
se infringen de algún modo los presentes Términos y Condiciones o cualquier 
disposición legalmente aplicable, en particular si el Organizador sospecha fraude 
por parte del Participante o si no cumple con la totalidad de los requisitos previstos 
en los presentes Términos y Condiciones, sin ningún tipo de responsabilidad. 
Aquellos casos en que se compruebe el intento de fraude se considerará la 
presentación de cada caso ante las autoridades correspondientes. 

5.2 Propiedad Intelectual e Industrial de el Organizador:

El Organizador y sus filiales conservan todos los derechos de propiedad intelectual 
e industrial sobre sus marcas, logotipos y cualquier otro elemento distintivo 
relacionado con la marca el Organizador. Cualquier uso no autorizado de estas 
marcas está estrictamente prohibido y puede dar lugar a acciones legales por parte 
de el Organizador.

5.3 Confidencialidad de los Datos Personales:

El Organizador se compromete a respetar la confidencialidad de los datos 
personales de los Participantes recopilados durante la Promoción y a utilizarlos 
únicamente con el propósito de administrar la promoción y, de ser necesario, 
comunicarse con los Participantes en relación con la misma. Los datos personales 
no serán compartidos con terceros sin el consentimiento previo de los 
Participantes, excepto en los casos en que sea necesario para el cumplimiento de 
las obligaciones legales del Organizador o cuando sea requerido por las 
autoridades competentes.

5.4 Uso de Datos Personales para la Promoción:
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El Participante acepta que el Organizador pueda utilizar su nombre, imagen y otros 
datos personales para fines de Promoción y publicidad relacionados con la 
Promoción, sin compensación adicional, a menos que se indique lo contrario por 
escrito por parte del Participante.

5.5 Modificación, Suspensión o Cancelación de la Promoción:

El Organizador se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la 
Promoción en cualquier momento, por cualquier razón, sin previo aviso. En caso de 
modificaciones, el Organizador se compromete a informar a los Participantes de los 
cambios a través de los canales de comunicación adecuados.

5.6 Aceptación de Términos y Condiciones:

La Participación en la Promoción implica la aceptación plena y sin reservas de todos 
los Términos y Condiciones establecidos en este documento

CAPÍTULO 6.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS

6.1 Consentimiento y Finalidad de los Datos Personales:

Al participar en esta Promoción, el Participante acepta proporcionar sus datos 
personales, incluyendo datos sensibles, al Organizador. Estos datos serán utilizados 
exclusivamente para la administración y ejecución de la Promoción, la verificación 
de la elegibilidad de los Participantes, la entrega de Incentivos y para 
comunicaciones relacionadas con la Promoción.

El Organizador reconoce la importancia de proteger la privacidad y los datos 
personales de los Participantes. Todos los datos personales proporcionados por los 
Participantes serán tratados de acuerdo con las disposiciones legales aplicables en 
materia de protección de datos, de acuerdo con la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares.

6.2 Derechos ARCO: 

En cumplimiento con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, el Participante tiene derecho a acceder, rectificar, cancelar u 
oponerse (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales. Para ejercer 
estos derechos, el participante podrá enviar una solicitud por escrito al 
Departamento de Protección de Datos del Organizador, al correo electrónico 
coronalapromodelsiglo@gmodelo.com.mx. La solicitud deberá contener al menos: el 
nombre del titular y domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta; los 
documentos que acrediten la identidad o, en su caso, la representación legal del 
titular; la descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos ARCO; y cualquier otro elemento o 
documento que facilite la localización de los datos personales.
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6.3 Confidencialidad:

El Organizador se compromete a mantener la confidencialidad de los datos 
personales proporcionados por los Participantes y a tomar las medidas necesarias 
para proteger dicha información contra pérdida, robo, uso no autorizado, 
divulgación o modificación.

El Organizador se compromete a no compartir los datos personales de los 
Participantes con terceros sin el consentimiento previo de los Participantes, excepto 
en los casos en que sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales 
del Organizador o cuando sea requerido por las autoridades competentes.

6.4 Eliminación de Datos: 

Sin perjuicio de los derechos ARCO del Participante, el Organizador se obliga a 
eliminar todos los datos personales recopilados una vez concluido la Copa Mundial 
de la FIFA 2026™ y finalizada la promoción, a más tardar 60 (sesenta) días 
hábiles después de la entrega de los Incentivos. La eliminación de los datos 
se realizará de manera segura para garantizar que no puedan ser 
recuperados o utilizados de ninguna manera. 

6.5. Seguridad de la Información.

El Organizador se compromete a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales 
de los Participantes, y a protegerlos contra el acceso no autorizado, la divulgación, 
la alteración o destrucción no autorizada, de acuerdo con los estándares de 
seguridad de la industria.

CAPÍTULO 7: JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

7.1 Jurisdicción: 

Cualquier controversia que surja en relación con esta Promoción será resuelta de 
conformidad con las leyes aplicables en la República Mexicana, y los Participantes 
se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por domicilio 
presente o futuro.

7.2 Resolución de Controversias: 

En caso de cualquier disputa o reclamación relacionada con la promoción, los 
Participantes deberán dirigirse primero al Organizador para intentar resolver la 
controversia de manera amistosa. Si no se llega a una solución, la controversia será 
sometida a los tribunales competentes según lo establecido en el presente 
apartado
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CAPÍTULO 8: COMUNICACIÓN OFICIAL

8.1 Canales Oficiales: 

Toda comunicación oficial relacionada con la Promoción se realizará 
exclusivamente a través de los canales designados por el Organizador, 
específicamente el sitio web oficial de la Promoción y los correos electrónicos 
provenientes de las direcciones oficiales de el Organizador. Los canales oficiales 
son los siguientes: coronalapromodelsiglo@gmodelo.com.mx

8.2 Fraude y Canales No Oficiales: 

El Organizador no se hace responsable por cualquier daño, pérdida o perjuicio que 
los Participantes puedan sufrir como resultado de información recibida a través de 
canales no oficiales. Los Participantes deben asegurarse de que cualquier 
comunicación que reciban provenga de los canales oficiales mencionados 
anteriormente.

En caso de que los Participantes reciban información de fuentes no oficiales y 
resulten víctimas de fraude, el Organizador no asumirá ninguna responsabilidad. 
Los Participantes son responsables de verificar la autenticidad de cualquier 
comunicación recibida y de tomar las precauciones necesarias para evitar caer en 
fraudes.

El Organizador nunca solicitará información bancaria, ni requerirán el pago de 
ninguna cantidad adicional para participar en la promoción. La participación en la 
Promoción es gratuita, y los únicos requisitos para participar son los establecidos 
en los Términos y Condiciones. Cualquier solicitud de pago o información bancaria 
debe ser reportada inmediatamente a los canales oficiales de comunicación.

8.3 Información Adicional:

Para cualquier duda o consulta relacionada con la Promoción, los Participantes 
pueden comunicarse a través de los medios oficiales proporcionados en el sitio 
web de la Promoción, a los siguientes correos electrónicos: 
coronalapromodelsiglo@gmodelo.com.mx y al número +52 55 9909 2026 en un 
horario de Lunes a Viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

8.4 Actualización de Información: 

El Organizador se reserva el derecho de actualizar y modificar los canales oficiales 
de comunicación. Cualquier cambio será notificado a los Participantes a través de 
los medios oficiales establecidos.

8.5 Responsabilidad del Participante:

Los Participantes son responsables de mantenerse informados sobre cualquier 
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actualización o cambio en los Términos y Condiciones de la Promoción, así como 
de verificar la autenticidad de cualquier información recibida.

13


